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Resolución PGN 8  ^  /2018

Buenos Aires, M í e  agosto de 2018

VISTO:
El EXP-MPF: 003584/2018 caratulado “AXAT, Julián - Director General - 

Dirección Acceso a Justicia, Ministerio Público Fiscal s/propuesta de firma carta 

compromiso de Red de Prestadores Jurídicos de la Gudad Autónoma de Buenos Aires, 

a compromiso de Red de Prestadores Jurídicos de la Gudad Autónoma de Buenos 

Aires.”, del registro de la Mesa General de Entradas, Salidas y  Archivo de Actuaciones 

Administrativas de la Procuración General de la Nación;

Y CONSIDERANDO QUE:

Entre el Ministerio de Justicia y  Derechos Humanos de la Nación, el 

Ministerio Público de la Defensa de la Nación, la Procuración General de la Gudad 

Autónoma de Buenos Aires, el Ministerio Público de la Defensa de la Gudad Autónoma 

de Buenos Aires, el Ministerio Público Tutelar de la Gudad Autónoma de Buenos Aires, 

la Defensoría del Pueblo de la Gudad Autónoma de Buenos Aires, la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Buenos Aires y  el Ministerio Público Fiscal de la Nación, 

se suscribió un Acta Compromiso a los efectos de expresar su voluntad de analizar líneas 

de acción y  estrategias institucionales tendientes a profundizar el trabajo conjunto y  

promover la constitución de una Red de Prestadores Jurídicos de la Gudad Autónoma 

de Buenos Aires en la sede de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, 

ubicada en la avenida Figueroa Alcorta 2263, de la Gudad Autónoma de Buenos Aires.

En virtud de ello y  de conformidad con lo dispuesto en el art. 120 de la 

Constitución, por las leyes n° 24.946 y  n° 27.148,

RESUELVO:

I. DISPONER la protocolización del Acta Compromiso “Red de Prestadores Jurídicos 

de la Gudad Autónoma de Buenos Aires”, suscripta el 27 de agosto del año en curso, 

que obra como anexo a la presente.

II. Protocolícese, notifíquese y, oportunarnente, archívele.

RD0' EZEQUIEL CASAL 
Procuras)« General de ta Nación 

Interino



I P R O T O C O L

GERAI
PROCURA1

__  RASSI
G R A L OE LA NACION

CARTA COMPROMISO

RED DE PRESTADORES JURÍDICOS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 27 días del mes de Agosto del año 2018, se 

reúnen los representantes de los siguientes organismos:
• Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, representado por el Señor 

Secretario de Justicia Doctor Santiago Otamendi;
• Procuración General de la Nación, representado por el Señor Procurador General 

Interino de la Nación Doctor Eduardo Ezequiel Casal;
• Ministerio Público de la Defensa de la Nación, representado por la Señora Defensora 

General de la Nación Doctora Stella Maris Martínez;
• Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado por el Señor 

Procurador General Doctor Gabriel Astarloa;
• Ministerio Público de la Defensa de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado 

por el Señor Defensor General Doctor Horacio Corti;
• Ministerio Público Tutelar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado por la 

Señora Asesora General Tutelar Doctora Yael Bendel;
• Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada por el 

Señor Defensor del Pueblo Doctor Alejandro Amor;
• Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, representada por el Señor 

Decano de la Facultad Doctor Alberto Bueres;

y acuerdan firmar la presente Carta Compromiso a los efectos de expresar su voluntad 
de analizar líneas de acción y estrategias institucionales tendientes a profundizar el trabajo 
conjunto y promover la constitución de una Red de Prestadores Jurídicos de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo con los siguientes principios y objetivos:

Que los firmantes como Prestadores de Servicios Jurídicos Gratuitos dentro del ámbito 
estatal son conscientes de la necesidad de lograr un mayor acceso a la justicia por parte de las y 
los habitantes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para revertir las profundas 
desigualdades estructurales existentes. Entendiendo el acceso a justicia desde una concepción 
comprehensiva de dos dimensiones, pues la considera un derecho humano fundamental, así 
como una garantía que permite el respeto, ejercicio y el restablecimiento de otros derechos.

Que a tal efecto, los firmantes se han comprometido en el ámbito de sus respectivas 
instituciones con los compromisos establecidos por distintos instrumentos internacionales 
como la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), las 100 Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las personas en 
condición de vulnerabilidad, entre otros tratados e instrumentos que protegen poblaciones 
vulnerables específicas, a trabajar en conjunto para mejorar las condiciones de acceso a justicia 
a través de acciones conjuntas y coordinadas.



Que los organismos firmantes, como prestadores de servicios jurídicos gratuitos en el 
ámbito estatal han detectado la necesidad de elaboración de políticas conjuntas que permitan 
un abordaje de la problemática de acceso a justicia con los objetivos de: eliminar barreras de 
acceso, especialmente para los grupos más vulnerables de la población, brindar acceso 
universal a asistencia jurídica, brindar educación jurídica y capacitaciones y sistematizar 

información jurídica útil y de calidad.

Que la reciente edición de la Primer Guía Integral de Prestadores de Servicios Jurídicos 
Gratuitos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha permitido contar con información cierta 
sobre la existencia de setenta y seis (76) Prestadores de Servicios Jurídicos Gratuitos en el 

ámbito de esta Ciudad.

Que para cumplir con los objetivos mencionados, los organismos reconocen la 
necesidad de trabajar cooperativamente sobre las prestaciones de servicios jurídicos al 
ciudadano y generar a tal fin una red de trabajo conjunta que serviría para mejorar las 
estrategias de articulación entre ellos considerando propicia la elaboración de planes de trabajo 
coordinados y conjuntos para, efectivamente, mejorar el acceso y eliminar las barreras 

existentes.

Que en función de lo expuesto manifiestan la intención de realizar un encuentro con la 
totalidad de los prestadores de servicios jurídicos gratuitos de la Ciudad de Buenos Aires para el 
tratamiento de cuestiones de interés común, entre ellos la posible constitución de la Red de 
Prestadores de Servicios Jurídicos Gratuitos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En, prueba de conformidad los firmantes suscriben la presente Carta Compromiso en 

ocho ejemplares de urj mismo tenor y a un solo efecto.

C.A.B.A. C.A.B.A. C.A.B.A.

Defensoría del Pueblo 
C.A.B.A.

Facultad de Derecho 
Universidad de Buenos Aires


